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Inclusión de TRIAXIS en la prestación farmacéutica del 

Sistema Nacional de Salud 

La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 

Salud y Farmacia ha resuelto la inclusión en la prestación farmacéutica del 

Sistema Nacional de Salud, con cargo a fondos públicos, del siguiente 

medicamento con los siguientes apartados: 

CN NOMBRE 

711632 TRIAXIS 1 jeringa precargada 0,5 ml suspensión inyectable. 

 

 Incluir en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud para 

los grupos de riesgo específicos determinados sobre la base de las 

recomendaciones oficiales. 

Su dispensación en el ámbito del Sistema Nacional de Salud se realizará 

exclusivamente por los Servicios Farmacéuticos o Centros Sanitarios 

autorizados del Sistema Nacional de Salud.  Por lo tanto, el medicamento irá 

desprovisto de cupón precinto de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social. 

 

GENOXAL Vial polvo para solución inyectable pasa a no 

facturable 

La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 

Salud y Farmacia ha resuelto la modificación en las condiciones de prescripción 

y dispensación de los siguientes medicamentos al cambiar su calificación de 

Diagnóstico Hospitalario a Uso Hospitalario por la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios. Pasan a la situación de “H-ALTA (baja 

facturable receta)”. 

CN NOMBRE 

672084 GENOXAL 200mg 1 vial polvo para solución inyectable y para 

perfusión  

700551 GENOXAL 1000mg 1 vial polvo para solución inyectable y para 

perfusión 

 

Anotación del DNI en la dispensación de psicótropos 

Recordamos que el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta 

médica y órdenes de dispensación establece: 
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“Artículo 15. Actuaciones del farmacéutico de oficina de 

farmacia en la dispensación. 

5. En el caso de medicamentos que contengan sustancias estupefacientes 

incluidas en las listas I y II de la Convención Única de 1961 de 

estupefacientes, o sustancias psicotrópicas incluidas en las listas I, III y 

IV del anexo 1 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, el 

farmacéutico deberá comprobar la identidad de la persona que 

acude a retirar el medicamento, anotando en la receta médica 

el número de Documento Nacional de Identidad o documento 

asimilado para los extranjeros.”  

 

Exclusiones de la oferta del SNS 

Medicamentos excluidos de la prestación farmacéutica del SNS, MUFACE, 

ISFAS, MUGEJU y entidades asimiladas, por tanto las recetas en las que se 

prescriba alguno de estos medicamentos no podrán ser dispensadas con 

cargo al SNS: 

Medicamento Código 
Nacional 

LIXACOL 400 MG 100 COMPRIMIDOS GASTRORRESISTENTES 654768 
NOLOTIL 0,4 G/ML 5 AMPOLLAS 5 ML SOLUCIÓN INYECTABLE 729061 
SILARINE 80 MG 30 CAPSULAS 823799 
LOCETAR 50MG/ML 1 FRASCO 5ML BARNIZ DE UÑAS 
MEDICAMENTOSO 

688499 

URSITAN 3MG/ML 20 ENVASES UNIDOSIS 0,25ML COLIRIO 
EN SOLUCIÓN 

698670 

JUNIFEN 20MG/ML 1 FRASCO DE 200ML SUSPENSIÓN ORAL 
EFG 

701705 

OESTRACLIN 0,6MG/G 1 TUBO DE 80G GEL 700639 
VOLTAREN 1 MG/ML 10 ENVASES UNIDOSIS VOLIRIO EN 
SOLUCIÓN 

703582 

IBUPROFENO (ARGININA) TEVA 600 MG 20 SOBRES 
GRANULADO PARA SOLUCIÓN ORAL EFG 

663060 

IBUPROFENO (ARGININA) TEVA 600 MG 40 SOBRES 
GRANULADO PARA SOLUCIÓN ORAL EFG 

663061 

COVERSORAL 5 MG 30 COPRIMIDOS BUCODISPERSABLES 664880 
COVERSORAL 10 MG 30 COPRIMIDOS BUCODISPERSABLES 664881 
IBUPROFENO (ARGININA) RATIOPHARM 600 MG 20 SOBRES 
GRANULADO PARA SOLUCIÓN ORAL EFG 

672546 

IBUPROFENO (ARGININA) RATIOPHARM 600 MG 40 SOBRES 
GRANULADO PARA SOLUCIÓN ORAL EFG 

672547 

PARACETAMOL RATIO 1G 20 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES EFG 

684906 

PARACETAMOL RATIO 1G 40 COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES EFG 

684907 
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PARACETAMOL TEVA 1G 40 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 
EFG 

695673 

PARACETAMOL TEVA 1G 20 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 
EFG 

704006 

EFFERALGAN VITAMINA C 330/200MG COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES 

868091 

EFFERALGAN ODIS 500 MG 16 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 

870253 

CANESMYCOSPOR 10 MG/G TUBO 20 G CREMA 973487 
LEUCO-HUBBER 5 ÓVULOS VAGINALES 779314 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 20% 1 BOLSA 250 ML 916478 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 20% 1 BOLSA 500 ML 916486 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 20% 1 BOLSA 1000 ML 933093 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 50% 1 BOLSA 250 ML 957209 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 50% 1 BOLSA 500 ML 957217 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 50% 1 BOLSA 1000 ML 957225 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 70% 1 BOLSA 250 ML 962019 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 70% 1 BOLSA 500 ML 962027 
VIAFLEX INYECCION GLUCOSA 70% 1 BOLSA 1000 ML 962035 

Próximas exclusiones de la oferta del SNS  

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunica los 

medicamentos que van a ser excluidos de la prestación farmacéutica con una 

antelación de tres meses.  

Los siguientes medicamentos serán excluidos de la prestación farmacéutica 

del SNS, MUFACE, ISFAS, MUGEJU y entidades asimiladas a partir del mes de 

noviembre de 2017, según la información adelantada del Nomenclátor Oficial 

del mes de agosto. 

Medicamento Código 
Nacional 

ROMILAR 15MG/ML FRASCO 200 ML JARABE 654147 
JUNIFEN 200MG 24 COMPRIMIDOS BUCODISPERSABLES SABOR 
LIMÓN 

802140 

ROMILAR 15MG 20 COMPRIMIDOS 819581 
SOLU-MODERIN 40 MG 1 VIAL + 1 AMPOLLA DISOLVENTE 825554 
SOLU-MODERIN 40 MG 3 VIALES + 3 AMPOLLAS DISOLVENTE 825562 
 
Los siguientes medicamentos serán excluidos de la prestación farmacéutica 

del SNS, MUFACE, ISFAS, MUGEJU y entidades asimiladas a partir del mes de 

diciembre de 2017, según la información adelantada del Nomenclátor Oficial 

del mes de septiembre. 

Medicamento Código 
Nacional 

IBUPROFENO MABO FARMA 600 MG 40 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA EFG 

708258 
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Desaparición de recetas y sellos 

1) La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid nos comunica la 

pérdida de talonarios de recetas oficiales de estupefacientes y otras 

recetas oficiales: 

 Dra. Dña. Francisca García Rodriguez, con nº de colegiada 19/03360-4. 
Talonario MD13277759. C. S. Panaderas (Fuenlabrada) 

 Dra. Dña. Neus Díez Bienvenido, con nº de colegiada 28/59860-2. 
Talonarios MD63260956 y MD43425283. Hospital U. Infanta Elena. 

 Dra. Dña. Sol de Luxan de la Lastra, con nº de colegiada 28/64065-4. 
Talonario MD03352436. Hospital U. Infanta Elena. 

 Dr. D. Javier Francisco Coca Robinot, con nº de colegiado 28/63884-3. 
Talonarios MD93352402 y MD03352403. Hospital U. Infanta Elena. 

 Dr. D. David Rubén Pérez Pérez, con nº de colegiado 28/60111-1. 
Talonario MD53137634. Hospital U. Infanta Elena. 

 Dra. Dña. Laura Núñez Martin, con nº de colegiada 28/62945-0. 
Talonario MD93242666. C. S. Orcasitas. 

 Dr. D. Francisco Javier Luna Tirado, con nº de colegiado 28/56064-4. 
Talonarios MD03257836 y MD13257849. Fundación Jiménez Díaz.  

 Dra. Dña. Susana Duce Tello, con nº de colegiada 28/47974-5. 
Talonarios MD33242726, MD43242727, MD53242728, MD63242729. 
C.S. Orcasitas. 

 Dra. Dña. Ángela Sánchez Membrilla, con nº de colegiada 28/31253-6. 
Talonarios MD13242658 y MD13242669. C.S. Orcasitas. 

 Dra. Dña. Asunción García Mateos, con nº de colegiada 28/34570-2. 
Talonario MD73242664. C.S. Orcasitas. 

 Dr. D. Monserrat González Díez, con nº de colegiada 28/37531-2. 
Talonario MD03242667. C.S. Orcasitas. 

 Dra. Dña. Leyre Martín Rodríguez, con nº de colegiada 28/67570-8. 
Talonario MR70165139. Hospital Puerta de Hierro.  

 Dra. Dña. Mª del Mar Gallego Alonso-Colmenares, con nº de colegiada 
28/57742-7. Talonario MR20156114. Hospital Gregorio Marañón. 

 Dr. D. Carlos Villasante Fernández- Montes, con nº de colegiado 
28/20305. Talonarios MR00149776 y MR10149777. Hospital U. La Paz. 

 Dra. Dña. Marta Cristina Imaz Rubalcaba, con nº de colegiada 
28/47046-4. Talonarios MD13289496, MD23289497 y MD33289498. 
C.S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Esther Abad Irazusta, con nº de colegiada 28/42796-2. 
Talonarios MD53289511 y MD43289510. C. S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Maria Antonia de Prada Rodríguez, con nº de colegiada 
05/02279-7. Talonarios MD43289499, MD53289500, MD63289501 y 
MD73289502. C. S. Torrelodones.  
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 Dra. Dña. María Fátima Bermejo Fernández, con nº de colegiada 
28/36612-1. Talonarios MD73289491, MD63289490, MD83289492 y 
MD93289493. C. S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Ana Isabel Pérez Hernández, con nº de colegiada 28/42764-6. 
Talonario MD03289473. C.S. Torrelodones. 

 Dr. D. Óscar Cuesta Martínez, con nº de colegiado 28/33167-3. Talonario 
MD93289471. C.S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Mª del Camino Petra Galván Romo, con nº de colegiada 
28/49822-8. Talonario MD23225092. C.S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Bendición Martín Castillo, con nº de colegiada 28/29715-7. 
Talonario MD12917894. C.S. Torrelodones. 

 Dra. Dña. Mª Elena Bermúdez Moreno, con nº de colegiada 28/50115-4. 
Talonario MR70170111. Hospital General U. Gregorio Marañón.  

 Dra. Dña. Susana Ruiz Cabrera, con nº de colegiada 28/59118-7. 
Talonarios MD53425339 y MD53352420. Hospital U. Infanta Elena. 

 Dr. D. Manuel Gargallo Fernández, con nº de colegiado 28/33855-7. 
Talonario MD03259630. Hospital Infanta Leonor. 

 Dra. Dña. Natividad Cano Martínez, con nº de colegiada 28/61429-5. 
Talonario MD429076659. Hospital Infanta Leonor. 

 Dr. D. Miguel Durán Herrera, con nº de colegiado 28/29006-0. 
Talonarios MD13259851 y MD63259867. Hospital Infanta Leonor.  

 Dra Dña. Mª Teresa Sáez Vaquero, con nº colegiada 28/44654-6. 
Talonario MD93354965. Hospital Infanta Leonor. 

 Dra. Dña. Estefanía Barral Mena, con nº de colegiada 28/67344-7. 
Talonario MD3354796. Hospital Infanta Leonor.  

 Dra. Dña. Beatriz Agundez Reigosa, con nº de colegiada 28/53892-1. 
Talonario MD7325982. Hospital Infanta Leonor.  

 Dra. Dña. Adriana Navas Carretero, con nº de colegiada 37/06611-6. 
Talonario MD23354837. Hospital Infanta Leonor. 

 Dra. Dña. Eulalia Valencia Ortega, con nº de colegiada 28/32553-1. 
Talonario MR00175559. Hospital U. La Paz. 

 Dra. Dña. Luz Martín Carbonero, con nº de colegiada 28/48380-6. 
Talonarios MR10173504 y MR20173505. Hospital U. La Paz. 

 Dra. Dña. Mª Luisa Fernández Cursach, con nº de colegiada 28/31558-5. 
Talonario MR80171729. Hospital General Gómez Ulla. 

 Dr. D. Dionisio César Mendiola Fernández, con nº de colegiado 
28/24093-1. Talonario MR10076319. Hospital U. 12 de Octubre.  

 Dr. D. Luis Paz Ares Rodríguez, con nº de colegiado 28/37465-8. 
Talonario MR40168810. Hospital U. 12 de Octubre. 
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2) La Delegación Provincial de ISFAS nos comunica el extravío de un 
talonario de recetas cuyos números son: letra W y últimos 9 dígitos: 
422322751, 422322752, 422322753, 422322754, 422322755, 422322756, 

422322757, 422322758,  422322759, 422322760, 422322761, 

422322762, 422322763, 422322764, 422322765, 422322766, 

422322767, 422322768, 422322769, 422322770, 422322771, 422322772, 

422322773, 422322774, 422322775. 

 

Además, la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios dispone 

en su página web de información permanente relativa a los datos de las 

notificaciones de pérdidas o extravíos de Recetas Oficiales de Estupefacientes.  

 

Fechas de entregas de recetas en papel 

Suprimida la entrega de recetas de los días 20 

 MES    DÍA HORARIO  

 OCTUBRE JUEVES 2 DE NOVIEMBRE (1) DE 15.00 A 22.00 HORAS 

 NOVIEMBRE VIERNES 1 DE DICIEMBRE (1) DE 15.00 A 22.00 HORAS 

(1) Entrega al conductor de Cofares en reparto habitual o en c/ Santa Engracia, 

31, planta baja de 15.00 a 22.00 horas. 

Os recordamos que el próximo mes de noviembre se efectuará una recogida 

extraordinaria el viernes día 24 para las recetas de noviembre, ese día solo 

se deberán entregar las cajas marrones de Siscata y las cajas blancas de R. 

Electrónica con las hojas cupones completas. 

Se puede consultar el calendario de entrega de recetas del año 2017 en la página 

web del Colegio, tanto en Farmacloud como en el apartado de Facturación de 

recetas. 

Recordamos la absoluta necesidad de respetar las fechas marcadas en el 

calendario, que ha sido validado entre los agentes que realizamos la facturación, 

no pudiéndose entregar cajas de recetas fuera de los días establecidos. Por lo 

tanto, los conductores de Cofares solo recogerán las cajas de recetas los días 

marcados en dicho calendario. 

http://www.aemps.gob.es/medicamentosUsoHumano/estupefacientesPsicotropos/home.htm#talonarios.
https://vimeo.com/167888161
https://www.cofm.es/canalcolegiados/es/herramientas/farmacloud/
https://www.cofm.es/canalcolegiados/es/herramientas/facturacion-de-recetas/
https://www.cofm.es/canalcolegiados/es/herramientas/facturacion-de-recetas/
https://www.cofm.es/canalcolegiados/recursos/doc/areaprivada/2015/06/18/calendario-entrega-de-recetas-ano-2017.pdf

